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MARTES 17 DE DICIEMBRE 2013
577-2013 13/11/2013 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 

personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA CENTROAMERICANA LA VID VERDADERA. 

621-2013 26/11/2013 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA DE JESUCRISTO PALABRA MIEL LA 
ESTRELLA DEL AMANECER. 

623-2013 26/11/2013 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA “PENTECOSTÉS SANTIDAD A JEHOVÁ”. 

628-2013 29/11/2013 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA MINISTERIO CRISTIANO LA MISIÓN. 

68/2013 03/12/2013 Resolución del Registro del Mercado de Valores y Mercancías. 
Declara que la unidad de multa se fija en doscientos quetzales (Q.200.00), la cual entrarán 
en vigencia a los 8 días después de su publicación en el Diario Oficial y tendrá una vigencia 
de 6 meses.

56-2013 PUNTO NOVENO. 28/11/2013 Acuerdo de la Municipalidad de Santa 
Catarina Pinula, departamento de Guatemala. Reforma el Reglamento de Construcción, 
Urbanización y Ornato del Municipio de Santa Catarina Pinula, del Departamento de 
Guatemala. 

208-2013 19/11/2013 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara sin lugar 
la acción de inconstitucionalidad general parcial promovida contra los artículos 59 y 61 
del Decreto 10-2012 del Congreso de la República, “Ley de Actualización Tributaria”, que 
se refieren a: Métodos para aplicar el principio de libre competencia y Recalificación de las 
operaciones, respectivamente. Así mismo revoca la suspensión provisional del artículo 61 
decretada mediante auto del 25 de enero de 2013, como consecuencia recobra su plena 
vigencia a partir del día siguiente de la publicación de este fallo en el Diario Oficial. 


